
Comisión Diligencia de Entrega Rdo. 2021-00663 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso Comisión Diligencia de Entrega Bien 
Arrendado  

Demandante Humberto Corrales Restrepo 

Demandado Henry Alexander Salinas Villamizar 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00663 00  

Providencia Termina trámite    

 

El 2 de septiembre de 2022 el Dr. WILLIAM SEBASTIÁN COSSIO GRISALES, apoderado 

judicial de HUMBERTO CORRALES RESTREPO, envía a la ALCALDÍA DE MEDELLÍN 

vía correo electrónico (email institucional) y con copia al Juzgado, memorial dirigido a la 

inspectora MÓNICA MARÍA NARVÁEZ PATIÑO en el que informa: “que los arrendatarios 

solidarios realizaron la entrega voluntaria del inmueble ubicado en la carrera 28 A No. 57 

D –44 del municipio de Medellín”, por lo que le solicita a aquella que se regrese el 

despacho comisorio al Juzgado de origen. (Doc. 09) 

 
De tal manera, esta Dependencia judicial declara terminada la actuación por haberse 

cumplido el objeto de la comisión ordenada por auto del 9 de junio de 2021, y ordena el 

archivo definitivo del expediente, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 
No obstante, SE REQUIERE al apoderado accionante a fin de que continué gestionando 

la devolución al Juzgado del Despacho Comisorio No. 22 del 18 de junio de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

15. 
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